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Madrid, a 24 de febrero de 2009.—El jefe provincial de Tráfico, Cristóbal Cremades Rodríguez.
(01/697/09)

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

Dirección General de la Inspección de Trabajo
y Seguridad Social

Inspección Provincial de Trabajo
y Seguridad Social de Badajoz

Al haber sido devuelta, por el Servicio de Correos, la resolución
recaída en el expediente incoado como consecuencia del acta de in-
fracción a que se refiere la presente resolución, procede su notifica-
ción mediante esta publicación en cumplimiento de lo previsto en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de noviem-
bre de 1992). Se la hace saber que dicha resolución se encuentra a
disposición de la destinataria en el Departamento de Sanciones de
esta Inspección Provincial, Pedro de Valdivia, número 5, planta, Ba-
dajoz, así como su derecho a interponer recurso de alzada ante la Di-
rección General de Ordenación de la Seguridad Social, en el plazo

de un mes, contado a partir del día siguiente a su publicación y, de
no interponer recurso, el pago de dicha sanción deberá efectuarse en
las Oficinas Recaudadoras hasta el último día del mes siguiente al
de la recepción de la notificación de la deuda formulada por la Te-
sorería General de la Seguridad Social, por los medios de pago en
efectivo y demás condiciones establecidas en el Reglamento Gene-
ral de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad So-
cial (Real Decreto 1637/1995, de 6 de octubre, “Boletín Oficial del
Estado” de 24 de octubre), y que, en defecto de pago en dicho pla-
zo, se iniciará automáticamente la vía ejecutiva.

Número expediente: SS-375/08.
Número acta: I62008000072279.
Sujeto responsable: “Soluciones y Cubiertas Mapesa, Sociedad

Limitada Unipersonal”.
Domicilio: calle Florida, número 5, 28670 Villaviciosa de Odón

(Madrid).
Sanción. Importe: 1.252 euros.
Badajoz, a 16 de octubre de 2008.—El jefe de la Inspección Pro-

vincial de Trabajo y Seguridad Social, Samuel Rey Pérez.
(02/15.517/08)


